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El EL ESTADO BAYOS GEJUíl 
ba Memoria del coronel euMllo.

La competencia técnica del coronel Cu
billo, director de la fábrica nacional de 
cañones de Trubia, es bien conocida; pero 
de la competencia técnica, científica, á la 
industrial en el orden utilitario, en el or
den comercial, hay un abismo.

El hombre de ciencia, analizando en su 
laboratorio y proyectando en su gabinete 
de estudie, es cosa muy distinta del hom
bre que fuera de esa abstracción matemá
tica, de esa sugestión en el orden cientí
fico y hasta en el especulativo de cada 
técnica, se eleva por cima de la creación, 
del invento de la especulación matemá- 
lica y hasta de los principios de la econo
mía política, y se adapta á las condiciones 
del país, á las circunstancias del momen
to, á las necesidades sociales, á las de or- 
de® -económico,-á -las de capacidad nacio
nal productora en el orden industrial y 
comercial, ó sea en el de bondad y econo
mía para producir mucho y barato, má
xime cuando mucho se necesita para la 
‘defensa nacional en los distintos aspectos 
en que puede dividirse y que dependen de 
la situación geográfica del territorio, de 
los mares que le rodean, délas fronteras 
que lo encajonen y del poder militar y 
marítimo dé las naciones vecinas, compa
rados con el propio.

El ilustrado artillero, inspirándose en 
un alto espíritu patrio, pretende que aquí 
se hagan todas las piezas necesarias para 
nuestros futuros acorazados, y que en esa 
magnífica fábrica de Trubia, cuna de la 
industria asturiana tan bien dirigida por 
■el Cuerpo de artillería, se construyan has
ta los árboles de las hélices, como si nues
tras plazas y costas estuviesen ya artilla
das; como si nuestros regimientos de arti
llería estuvieran dotados de número de 
piezas de tiro rápido necesarias, y como si 
ya tuviéramos apareados los trenes de si
tio que, en esta Corte, en Córdoba y Zara
goza, debiéramos tener dispuestos para ser 
transportados donde las contingencias de 
una guerra lo hicieran necesario.

;Qué en Trubia se pueden construir los 
cañones de 30 centímetros!

¿Quién lo duda? ¿Pero en qué número 
al año? ¿Ei que vamos á tardar cincuen
ta ó muchos más en dotar á nuestras 
plazas del litoral de lo que necesiten 
para su eficaz defensa sin parar mientes 
en que puede surgir una guerra y pueden 
sernos arrebatadas?

No; pensemos seriamente en resolver el 
arduo problema de la fabricación de tan
to material de guerra como necesitamos, 
aun para un modestísimo ejército de pri
mera linea compuesto de tres divisiones 
de á 25 000 hombres y otro de igual nú
mero como primera reserva, y en el nú
mero de cañones de grande, mediano y 
pequeño calibre con que hay que dotarlas 
así como las plazas marítimas y terrestres 
más importantes, aquellas sobre las cua
les ha de trazarse el gran croquis extraté- 
gico defensivo del sagrado territorio de la 
patria, y se verá que tal cálculo arroja 
cientos de cañones que si hubiesen de ser 
fabricados tan solamente en Trubia por la 
industria oficial, necesitaría España el 
empleo de dos ó tres generaciones sucesi
vas para llegar al grado de potencia de
fensiva, de poder militar que exigen los 
tiempos modernos y los progresos de to
das las ciencias y las artes puestas al ser
vicio de la guerra, si no quiere perderse un 
día mucho de lo que nos queda, y quizás 
hasta la propia nacionalidad.

Y si pensamos también seriamente, cual 
cumple á deberes de alto patriotismo, de 
alta misión histórica, en Ja orilla opuesta 
del Estrecho de Gibraltar y en los archi
piélagos balear y canario, la necesidad y 
la urgencia sube de punto y no bastarían 
media docena de fábricas como la de Tru
bia, trabajando día y noche durante cin
cuenta años, para atender á todas las ne
cesidades de una eficaz defensa nacional.

¡Y en este estado de indefensión lamen
table hay aquí quien piense ahora en mon
tar la fabricación de planchas de blinda
je! ¿Pero es que tenemos ya en fabricación 
corriente toda clase de aceros en cantidad 
y calidad necesarios?

¿Pero es que tenemos aquí en fabricación 
corriente toda la cartuchería metálica para 
cañones?

¿Es que hemos de seguir empleando el 
cartucho de lanilla?

¿Es que hemos de fabricar artillería de 
gran calibre, que en vez de hacer dos dis
paros por minuto, hagan uno cada siete ú 
ocho, como sucede hoy con los mejores 
tipos de cañón de 30,5 montados en nues
tras principales plazas del litoral?

No soñemos y seamos prácticos.
Tomemos los mejores modelos de bar

cos y cañones en el número que nuestras 
necesidades militares exija y nuestra po
tencia económica permita, y copiémoslos 
después sin añadir ni quitar un mamparo 
ni un tornillo; sin modificar el más insig
nificante organismo, y dejemosnos de in
ventos y de montar industrias que no po
drían subsistir por falta de alimento indus
trial, como no subsistieron y previsto esta
ba los astilleros del Nervión, los talleres de 
artillería de los mismos y el instalado por 
la casa Portilla en la ciudad del Guadal
quivir.

Desarrollemos á Trubia, para que su 
producción anual sea la de un cierto nú
mero de cañones y montajes, la mayor po
sible dentro de condiciones razonables, 
pero dejémonos de construir para la Ma
rina, lo que la Marina puede y debe cons
truir en sus Arsenales, ó adquirirlo de la 
industria nacional privada, y en su defec
to de la extranjera, pues las apremiantes 
necesidades de una guerra probable, no 
dan tiempo á más lamentables demoras; 
que asi perdimos á Manila y lo perdimos 
todo.

¿Cómo procedió Japón? Pues encargan
do acorazados á las mejores casas de In
glaterra que ofrecían todas las garantías 
necesarias, sin confiar la construcción de 
ellos á casas nuevas, sin cartel, sin histo
ria industrial, al par que iban poniendo 
sus astilleros, arsenales y establecimientos 
de industria militar y naval, en condicio
nes de subvenir á las crecientes pero or
dinarias necesidades del armamento na
cional.

Creer que la industria militar ha de bas
tarse así misma en todo momento, es un 
error gravísimo, por el enorme desarrollo 
que exigiría y las malísimas condiciones 
económicas en que habría de construir 
cuando no trabajase el máximo de pro
ducción, como lo es también el creer que 
no es necesario fomentar las industrias 
privadas que puedan coadyuvar con sus 
elementos y con sus productos á la fabri
cación del material de guerra y al arma
mento de plazas y barcos.

Y si tal es, como creemos, el amplio es
píritu que anima al coronel Cubillo, que 
tanto conoce á Inglaterra, según se des
prende de la Memoria presentada al Esta
do Mayor Central, en la que hay algún la
mentable olvido, visite todos nuestros cen
tros de producción, oficiales y particulares, 
enlace sus trabajos y pida al Gobierno y 
al propio y distinguido Cuerpo de Artille
ría que mantenga y fomente todos aque
llos que, establecidos ya y dispuestos á 
mayor desarrollo, han producido material 
de guerra que nada ha dejado que desear 
en bondad y economía.

Dejar morir industrias particulares na
cientes ó ya arraigadas, con historia in
dustrial honrosa, para aumentar en un 
grano tan sólo el granero oficial ó para ir 
á buscar fuera de España aquello que pue
de hacerse en todo ó en parte en el país, es 
sencillamente un crimen de lesa industria 
nacional, un crimen de lesa patria, y re
velaría un atraso en la política nacional, 
en el desarrollo de la riqueza pública, sin 
la cual no hay poder militar.

Sobre la base de la industria militar ofi
cial, edifíquese y foméntese la privada; 
pero no sea ésta muerta por afán extran- 
jerista ó por fatal sistema de preterición, 
que de haberse seguido siempre el patrió
tico sistema de razonable protección á la 
industria nacional, no se hubieran coush- 
mido tantos y tantos millones en compras 
de material en el extranjero, y tantas can
tidades en comisiones, tan sólo para ins
peccionar la fabricación de lo que pudo 
hacerse aquí.

Telmo Guerra.

Un retrato al oleo.
El retrato al oleo expuesto al público en 

uno délos escaparates de la acreditada casa de 
Emile Guesnu, establecida en la Carrera de 
San Jerónimo núm. 29, es una prueba más de 
las extraordinarias facultades artísticas que

en tan alto grado adornan al laureado pin
tor Sr. Muñoz Rubio, carácterizados en sus 
hermosos trabajos pictóricos, por la bondad, 
brillantez y frescura de color y especialmen
te por el notabilísimo parecido que imprime 
á sus retratos.

Nosotros que conocemos á la distinguida y 
respetable personalidad retratada del Sr. Ca
pellán primero Castrense D. Plácido Zaidin, 
no podemos por menos de admirar las condi
ciones y facultades del Sr. Rubio, al cual sin
ceramente aplaudimos y felicitamos, pronos
ticándole un éxito en esta Corte, que supere 
al obtenido en otras poblaciones de España y 
del Extranjero, donde ha dejado tan bien sen
tada su reputación de artista.

J. M. García Flores.

Los libros del capitán Tovar
El ilustrado capitán Tovar ha publica

do el Libro II de la serie en que se ha pro
puesto dar á conocer los ejércitos extran
jeros, como resultado y fruto de sus viajes 
de instrucción.

El libro á que nos referimos se ocupa 
del ejército británico, y en él describe el 
capitán Tovar el armamento y las pólvo
ras empleadas, dedieando un artículo al 
sable y á la lanza, en cuyo articulo cita 
autorizadas opiniones en favor de esta úl
tima. -

Al tratar de la artillería de campaña, di
ce que en el concurso para dotar ai ejérci
to inglés del mejor cañón, resultó vence
dora la casa Vickers y la Armstrong, tanto, 
que la prensa extranjera llegó á decir que 
la pieza de campaña inglesa superaba á 
todas las de los demás países.

La industria militar inglesa está descri
ta en el citado libro, y á la casa Vickers- 
Maxin es á la que encarga el Gobierno sus 
cañones de tiro rápido y ametralladoras.

El vestuario da los oficíales, el de la tro
pa, la alimentación y el material de trans 
porte forman una parte muy interesante 
del libro del capitán Tovar, cuya lectura 
recomendamos á los oficiales estudiosos.

Como dato curioso, y digno de tenerse 
en cuenta, dice que el Cuerpo de ejército 
movilizado dispone de 22.000 fusiles, 25 
ametralladoras, 120 cañones y 1.400 ca
rruajes, cuya distribución por armas y 
Cuerpos da.

Los Jibritos del capitán Tovar son en 
extremo útiles, y revelan en su autor ilus
tración, instrucción y una laboriosidad 
digna de todo aplauso, unida á nn gran es
píritu de observación.
' —. I — e e • • '

^eos varios
¿Cuántos uniformes vamos á necesitar 

los jinetes? Esto nos preguntan jefes y ofi
ciales que ven en lontananza, mermados, 
aún más de lo que están sus cortos suel
dos. •

Y nos añaden: ¿pero ese cubre-cabezas, 
es propio para este clima y este sol?

Nosotros ya dijimos que no teníamos 
que copiar nada en punto á uniformes; 
pero algunos jinetes, unos pocos nada 
más, piensan de otra manera, quizá por no 
tener otra cosa más importante de que 
ocuparse.

No somos de los que creemos que los 
empleos se ganan á balazos solamente. 
Hay que ganarlos con demostración pal
pable de aptitud, sin que el valor deje de 
ser factor primero; pero si no va acompa
ñado de la aptitud, no merece ser recom
pensado si no con cruces.

No se puede ni se debe llegar al alto 
mando por virtud del valor solamente.

• .
El pavoroso problema de las plantillas 

va á producir los naturales disgustos; pero 
no tiene el general Primo Rivera ni el Es
tado Mayor Central la culpa de que ha
biendo en el año de 1886, 502 tenientes co
roneles, 1.083 comandantes y 2.660 capita
nes de todas las Armas y Cuerpos en si
tuación activa, haya hoy doble número de 
ellos.

Estas son las fatales consecuencias de 
empujar y empujar para mover las esca
las, cuando se pueden mover de la mane
ra que hemos propuesto que es, haciendo 
el ejército el catastro en dieza ños, duran
te cuyo tiempo, con una prudente amorti
zación, facilitando el retiro, se normaliza
rían las escalas y los ascensos, podiendo 
ir aumentando los sueldos.

Hay que pensar seriamente en que tene
mos en activo, un cuerpo de generales, je
fes y oficiales, incluyendo los asimilados, 
de cerca de 14.000, á los que agregando 
los de las sección y escalas de reserva, 
arroja un total de 17.400

De seguir asi, es imposible el aumento 
de sueldos que se hace ya absolutamente 
indispensable,

, Cien veces hemos dicho lo fácil que es 
ir á la perecnación; pero nadie quiere estu
diar la solución de problema tan sencillo, 
y así se ve que los ascensos son diferentes 
en las armas y cuerpos, sin razón para ello.

Si por abusar de la influencia del cargo 
ha sido condenado á la separación del 
cuerpo por fallo de un tribunal de honor 
un ilustrado teniente de navio, que había 
dedicado sus energías intelectuales á em
presas de carácter privado, lo mismo debe 
hacerse con cuantos en el Ejército y en la 
Armada hayan cometido análoga falta, 
para lo que basta la convicción moral, so
brando motivo si hay pruebas materiales.

En su día nos ocuparemos de estos 
asuntos con todo detalle y de manera do
cumentada.

DESDE JAMARIAS
Públicas maní 1 estaciones en 

honor del general Marcli.
De la prensa de Canarias tomamos lo 

siguiente, que tanto honra al dignísimo 
capitán general de aquellas Islas.

* * *
Del periódico liberal El País:

Despedida de S. E.
En atentísimo B. L. M. hemos-recibido 

de nuestro querido y respetable paisano el 
Excmo. Sr. D. José March y García, capi
tán general de este Archipiélago, un cari
ñoso saludo de despedida por ir en uso de 
licencia á la Peníusnla.

Para disfrutar uso de ella embarcará el 
día l.° del próximo Junio y celebraríamos 
infinito que sus atenciones por allá le per
mitiesen su pronta «vuelta á este terruño 
canario donde es tan bien querido.

Son tantas y tan merecidas las simpatías 
que en todas las clases sociales se ha gran
jeado el Sr. March, que hacía unos 50 años 
faltaba del país, que para acompañarle al 
muelle y despedirle sabemos que se haya 
con deseos la población en masa.

La alteza de miras, leclitud y nobleza, 
que ha servido de guía á todos sus actos 
en esta Capitanía general, trae como justa 
consecuencia las manifestaciones de gra
titud que el pueblo entero desea expre
sarle.

Lleve un feliz viaje S. E. y vuelva pron
to á su patria chica, donde sabe que con 
los brazos siempre abiertos le esperamos 
todos sus paisanos.

Del periódico republicano El Progreso.
Viaje del Capitán general.

En atento B. L. M. nos participa el Ex
celentísimo Sr. Capitán general D. José 
March y García, que el día l.° de Junio 
próximo se embarcará para la Península, 
con cuyo motivo nos envía su saludo de 
despedida. ■

Agradecidos al honor que nos dispensa 
la superior autoridad,nos complacemos en 
corresponder á su fina atención,devolvién
dole nuestro respetuoso saludo y deseán
dole á la vez feliz viaje y pronto regreso á 
estas islas.

A propósito del viaje del Sr. March dice 
nuestro colega La Opinión que se está or
ganizando una manifestación de despedi
da, en la que tomarán parte todas las cla
ses sociales y representaciones de los pue
blos del interior de la isla.

También se nos dice que varios jóvenes 
se proponen solicitar del Ayuntamiento 
que la banda municipal concurra á la ci
tada manifestación, para que el acto ten
ga la mayor brillantez.

Del periódico conservador El Tiempo.
El día l.°se embarca para la Península, 

en-eso-de licencia, el digno Capitán gene
ral de estas islas Excmo. Sr. D. José March 
y García.

Existe el propósito de tributarle una 
manifestación pública de despedida, como 
prueba de las simpatías de que goza.

Correspondemos al saludo de despedida 
que nos dirige el Sr. March y le deseamos 
feliz viaje.

Del decano de la prensa canaria La 
Opinión.

Manifestación pública.
Según hemos oido decir á muchas y ca

racterizadas personas, se organiza para el 
primero de Junio, día en que se embarca
rá el Excmo. señor capitán general, una 
entusiasta manifestación de afecto al pre
claro hijo de Tenerife.

Parece que acudirán representaciones de 
la mayor parte de los Ayuntamientos de la 
isla y que el acto será digno del país y de 
la distinguida personalidad á quien se des
pide.

Aplaudimos calurosamente la idea por
que el general March, modelo de autori
dades, espíritu recto y caballeroso, es me
recedor del afecto de todos los canarios.

Con ese acto expresaremos á la nación 
que sabemos apreciar á autoridades que 
cumplen con sus altos deberes, y que de
seamos que continué en el mando militar 
de las islas el general March, porque re
presenta la justicia y la paz que vivísima- 
mente anhelan todos los isleños.

Es garantía de todos y de todo, según se 
dijo en la gran Asamblea regional, eco 
fiel del modo de pensar del país.

¡Tinerfeños, vosotros no necesitáis exci
taciones para cumplir con el deber y pa
triotismo!

A nosotros no nos toca decir más sino 
que nos hemos anticipado á toda la pren
sa de allí y de aquí, en la justa defensa de 
un general prestigioso y amante de las 
instituciones militares á cuyas virtudes 
rinde culto y cuyas prácticas exige á sus 
subordinados, comenzando por darles el 
ejemplo para poder providenciar con la 
autoridad necesaria cosa que en el Archi
piélago canario iba siendo de absoluta 
necesidad.

W P0C1 DE LINGÜISTICA
TELEGRÁF1C0-HNANCIERA

Al Excmo. Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos.

Distinguido y respetable señor: ¿Permi
te usted que distraiga un momento su aten
ción en cosa menudísima, minucia del ser
vicio telegráfico de la Nación, á cuyo fren
te V. E. dignísimamente se encuentra?

Se trata de Lingüista telegráfica: de una 
discusión cortés habida entre un subordi
nado de V. E. empleado en la Central, co
locado á la ventanilla donde se reciben 
los telegramas y un extranjero, no extra
ño á los usos del idioma español, que en
tregaba un despacho que había de ser 
trasmitido por cable con la posible econo
mía de palabras.

Hube de utilizar la palabra antier; me 
la rechazaron por no sec castellana. Gran 
sorpresa mia. Yo no la había importado 
de mi país natal (Canadá); la había apren
dido en Castilla, en la vieja, pegada al 
Guadarrama, en la propia ciudad de Se- 
govia, en el trato de personas muy espa
ñolas y muy cultas.

Y velis nolis me la sustituyeron por esta 
frase, “ante ayer" , cobrando, mediante 
esta metamorfosis, dos palabras en vez de 
una

Yo protesté, apelé al diccionario de la 
lengua española, á cualquier diccionario y, 
sobre todo, al de la Academia.

No era ya “por el huevo", era “por el 
fuero" del pueblo segoviano y una mijita 
de hombreármelas, en materia para mí 
interesantísima, que llega á constituir algo 
como un punto de honrilla: el de haber 
llegado á poseer, tan bien como cualquier 
español del montón, el hermoso idioma 
castellano.

Pero en la Central no había Diccionario 
de la Lengua, sino un viejo y deficiente 
Diccionario postal, que no podía resolver
nos cumplida y autorizadamente el caso.

Pagué, pensé reclamar, pero no tuve 
tiempo y temí que me hicieran emplear, á 
más del tiempo, algunos pliegos de papel 
sellado.

Me consolé viendo en mi biblioteca abun
dante en diccionaiios españoles que todos 
insertaban la palabra “antier". El de la 
Academia española le califica como de uso 
familiar.

Y yo pregunto, ¿las palabras familiares 
se cobrarán tal vez aquí como dos pala
bras cultas ó técnicas? ¿Por qué valen más? 
Si acaso deberían ponerlas más baratas.

Pero el consuelo se convirtió en orgu- 
llosa satisfacción por la plenitud de un 
triunfo lingüístico, cuando me encontré 
con que con arreglo al Diccionario de la 
Academia, el Estado me debe lo que rae 
cobraron de más por la supuesta frase es
pañola ante ayer, compuesta de dos pala
bras.

No hay tal frase.
Lo que hay es la palabra anteayer, que 

es como antier, una palabra, una sola; lo 
mismo que la palabra anteanteayer y la de 
trasanteayer.

La frase ante ayer no existe; no pueden 
usarse esas palabras separadas. Se han 
unido, y su separación es criminal, señores 
telegrafistas de la ventanilla. Lo que el uso 
ha unido, los ciudadanos, au nque sean fun
cionarios públicos, no pueden desunirlo; 
es como el matrimonio católico, indisolu
ble. Habría que ir al Papa, que es la Aca
demia. Disolver y descomponer esas pala
bras, si fuera por un favor, seria simonía 
y contra voluntad; es una violencia al puro, 
castizo y corriente lenguaje, una exacción 
por error injustificado al bolsillo del ciu
dadano y una injustificable molestia para 
quien con pretensiones de saber lo que ha
bla y escribe, es objeto de la publica cen
sura de no cmocer el idioma en que es
cribe.

Señor Director general, V. E. que es 
hombre cultísimo y práctico, para que en 
la Central de Telégrafos de la capital de 
Castilla la Nueva y de España entera no 
se dieran casos semejantes entre un fun
cionario del Estado y cualquier ciudada
no—nacional ó extranjero—¿no podría dis
poner que se dotase la oficina de un Dic
cionario de la Academia, como texto úni
co legal que puede consultarse para resol
ver esa clase de dudas, muy frecuentes y á 
las veces muy molestas?

Sería en bien del servicio y del mayor 
prestigio de los funcionarios del respeta
bilísimo Cuerpo de Telégrafos.

Un canadiense.

M.C.D. 2022



Ejército y Armada

De arfe fotográfico
Proyecciones y cinematógrafo.

Linterna para proyecciones.
Vamos á permitirnos trazar en el pre

sente artículo una ligera y breve reseña 
acerca de uno de los procedimientos que 
ha tenido su origen y debió su vida al des
cubrimiento de la fotografía, el cual se ha 
generalizado tanto á causa de su amenidad, 
distración y curiosidad, que ha consegui
do en el día hacerse cuestión de moda y 
entretenimiento para multitud de aficiona
dos, á la vez que de explotación ó especu
lación para algunas empresas, por propor
cionarles pingües beneficios y utilidades. 
Nos referimos, pues, al sistema de proyec
ciones, dentro de los cuales se incluye el 
Cinematógrafo.

Cuando se pretenda obtener una am
pliación de un positivo en cristal, placa ó 
película, por breves momentos y por en
tretenimiento, proyectándole directamen
te, ó bien transparentándole sobre un lien
zo blanco, se recurre al procedimiento es
pecial de proyección.

El modo y forma de ejecutarlo, es exac
tamente igual al seguido en las ampliacio
nes, sirviendo, por tanto, la misma máqui
na y linterna, que desde luego se constru
yen para ambos fines y reciben sus dos 
nombres, dándonos completa idea de su 
forma exterior el adjunto fotograbado que 
publicamos. Expresados aparatos son ilu
minados por medio del petróleo, acetileno, 
y mejor la eléctrica de arco, que presta 
mayor valor intensivo al foco luminoso, y 
además constan de un objetivo acromáti
co y un condensador, que aumenta el po
der repactor de aquélla, para que atrave
sando sus rayos por el negativo, á través 
del objetivo, venga á dibujarse la imagen, 
aumentada considerablemente de tamaño, 
al punto donde se halla situada la tela 
blanca, objeto de la proyección.

Para estos trabajos se hace preciso que 
las placas ó diapositivas se hallen revesti
das de una emulsión, ental y colocándolas 
después en la prensa de imprimir, en unión 
del negativo, se las expone á la luz de una 
bujía, cuyo tiempo de exposición es varia
ble según su intensidad y opacidad. Lue
go se procede al desarrollo, empleándose 
preferentemente un revelador que acuse 
transparencia para que se marque mejor 
el claro oscuro en la pantalla, y ninguno 
lo consigue, sino el metol y ácido pirogá- 
lico, con una dosis de acetona, liquido 
que es inflamable, volátil, por lo cual ha 
de manejarse con precaución.

En el caso de que se haya operado con 
otro revelador á Jos ya mencionados, con
viene para aclararla positiva valerse de 
un baño fijador, compuesto de hiposultito 
al doce por ciento, dos gramos de ácido 
sulfúrico más treinta de sulfilo de sosa y 
veinte de alumbre. Una vez fijada se lava 
.en agua clara durante dos horas.

A fin de que estas proyecciones adquie
ran caracteres animados de continuidad 
y de movimiento, imitando y reprodu
ciendo la escena conforme se desarrolló 
en la realidad, se hace necesario valerse 
del aparato conocido por “Cinematógra- 
fo“, que descubierto por los hermanos Lu- 
míere apenas cuenta doce años de exis
tencia. Sus operaciones, mecanismo, etc., 
varían muy poco de las proyecciones; úni
camente la cinta cinematográfa, por con
tar algunos metros de longitud, se hace 
preciso al revelarla el uso de cubetas y ta
blillas especiales, así como una manibela 
ó manubrio, para que de una manera uni
forme y continua dé paso á la película en
tre el objetivo y el foco luminoso.

J. M. García Flores.

más, con la circunstancia de que la casa edi
tora ofrece enseñar, á quien guste verlos, la 
procedencia de las señas que publica anual
mente en el Anuario, lo cual habla muy alto 
en favor de su seriedad, pues prneban que se 

. revisan escrupulosamente para cada edición 
y por lo tanto puede confiarse en el Riera.

Otra de sus apreciables condiciones, es que 
tiene establecida en sus oficinas una sección 
especial extranjera para servir á los anun
ciantes y suscriptores de la gran obra, señas 
comerciales de cualquier país de Europa y 
América, á cuyo efecto en cada ejemplar del 
Anuario hay unos cupones que utilizando el 
cliente los que le corresponden puede pedir 
las señas que necesite. Es una ventaja que no 
ofrece ningún otro Anuario.

La edición de este año, esmeradamente im
presa y encuadernada con el buen gusto de 
siempre, trae un buen aumento de páginas de 
texto, sin que por ello haya subido el precio 
de 23 pesetas, la casa editora, á la que dedi
camos plácemes por su constancia, patriotis
mo y competencia que emplea en la inmensa 
labor anual que representa esta obra, hecha 
á conciencia, plácemes que hacemos extensi
vos á su digno representante en Madrid don 
Manuel Castelló, San Bernardo, 20, principal, 
á cayo cuidado y celo ha corrido la revisión 
de los datos de esta capital para la presente 
edición y terminamos recordando, como la 
mejor recomendación del libro, una frase que 
se ha hecho popular, Consultando el Anuario 
Riera se realkan buenos negocios, y no pocos 
saben prácticamente la certeza de ella.

CñRRBlHEHOS
Movimiento del personal.
Instancias.—Se desestima la del carabi

nero de Bilbao, Francisco Casado y se 
deja sin curso la del ídem Mariano Nasa- 
lén de la Huesca.

Asuntos parios.—Se confirma á Orense 
telegrama referente al comandante don 
Bernardo de Eunarro.

Se aprueba cambio de destino del te
niente D. Joaquín Ruiz.

Se cursa recibo de las partidas de casa
miento de los carabineros Francisco Sal
vador, Gabriel Blanco y Tomás Rincón.

Idem de defunción de la esposa del ídem 
Manuel Lorenzo;

ban, aquélla nuestros monarcas, y ésta los 
franceses.

Como frase de efecto, puede pasar esa 
del veto popular, pero no tiene significa
ción ni contenido. -

Esto, prescindiendo de que el neto, igual 
en consecuencias de derecho, no lo es 
siempre en las de hecho, y de que el de 
Tibírio y Cayo Graco, tribunos, debió va
ler siempre más que el de otros que, tri
bunos también, lo emplearon en circuns
tancias diferentes.

A. BALBIN.

La gran obra de nuestros tiempos.
Es la de que vamos á ocuparnos, como que 

su cometido se relaciona intimamente con el 
ideal del siglo, el fomento y desarrollo de la 
industria y del comercio, estas dos ramas de 
la actividad humana que hacen prósperos y 
grandes á los pueblos en los modernos tiem
pos.

De ahí la importancia que merece justamen
te cuanto contribuye á conseguirlo y siendo 
uno de los medios más eficaces el fomento de 
las relaciones comerciales, el conocimiento de 
productores y consumidores que precede á 
todo trato, es indispensable un intermediaiio 
que presente unos á otros; de donde el fin y 
utilidad de los anuarios, la gran obra de nues
tros tiempos.

En España tenemos el acreditadisimo Anua
rio Hiera “general y exclusivo de España11, uno 
de los mejores del mundo, asi por el número 
y exactitud de los datos que pública (más de 
un millón y medio), como por su presentación 
baratura y gran circulación. Explicar loque 
es el Anuario Riera seria tarea prolija como lo 
fuera discurrir sobre lo que conviene parti
cularmente á cada uno de diez y siete millo
nes de españoles, pues á todos interesa el 
Riera en poco ó mucho y baste decir que apro
vecha á todos consultarlo, porque en él no 
solo se encuentran registrados, siempre por 
un orden alfabético riguroso y una claridad 
admirable en la distribución é impresión, to
das las poblaciones de España por insignifi
cantes que sean, sus producciones, ferias, vías 
de comunicaciones, comerciantes, industria
les, profesionales, sociedades, espectáculos 
públicos, etc., etc., de cada localidad, si que 
también el elemento oficial en sus tres órde
nes civil, militar y eclesiástico é infinidad de 
noticias interesantes de verdad y útiles á cual

Con molipo de la gue
rra de la Independencia 
én su Centenario.

¡Pobre España!
¿Qué fué de aquéllas glorias, 

qué fué de aquéllos días 
en que en el orbe tu poder tendías, 
contando tus batallas por victorias? 
¡Patria de los Pelayos y Guzmanes, 
Patria de Maldonado y de Padilla! 
¿dónde el éxito está de tus afanes; 
por qué hoy tu frente con rigor mancillan 
mil luchas que con instinto bruto 
tu suelo cubren de vergüenza y luto?
¿No supiste humillar en Covadonga 
la altiva media luna 
y apenas la fortuna
contra ti revelarse repasabas;
no hundiste otra vez la grey moruna 
en la inmortal Batalla de las Navas?
¿No supiste humillar á ese vestiglo 
y aquese genio del pasado siglo 
coloso de la guerra, al gran Napoleón 

(cuya corona 
abarcar pretendió toda la tierra?
Pues bien, igual que entonces, Patria mía, 
llama á todos tus hijos y acudirán prolijos, 
por siempre á sepultar la tiranía 
que pretende arrancar de nuestro suelo 
el santo fruto que nos legó el Cielo: 
Si, Patria, sí, á tu pendón sagrado 
de independencia se acogerán los buenos, 
y de entusiasmo llenos, con valor denodado, 
irán en apretados batallones 
henchidos de valor y de heroísmo - - 
á desgarrar en múltiples girones, 
la bandera fatal “Separatismo;‘- 
Si, Patria, si, tu eres la esposa, 
eres la dulce hermana, 
la hija cariñosa; .
y aquel que á tu patriótica llamada 
no se apreste al instante á combatir tus penas, 
ni es hijo, ni es esposo, ni es amante, 
ni sangre de español hierve en sus venas: 
mas finada esta lucha, ai punto se hunda, 
en el olvido; ese rencor profundo, 
que nos deshonra ante Ja faz del mundo 
y ¡Ojala ó Patria! que esas tiernas manos, 
que hoy deshacen los lienzos presurosos 
para enjugar la sangre á un villano 
presto tejan gozosas, para nuestros solda- 

(dos invencibles, 
Coronas del laurel inmarcesibles, 
y en tanto que esa lucha desmedida 
desgarra los tejidos de tu entraña 
en los aires dó quiera difundida, 
escúchese esta voz Patria querida, 
¡Viva la libei tad, el Rey y España!

Andró# M.* Crespo y Navarro.
Veterano del 73.

Cáceres y Abril 30 de 1908.

Teatro de la Zarzuela
Lá compañía italiana.

Ha hecho su presentación en este tea
tro la compañía Gravina con la opereta 
Geisha, obteniendo todos sus artistas un 
triunfo indiscutible,

La interpretación de la citada obra, ya 
conocida de nuestro público, fué excelen
te, siendo de admirar, no tan sólo la nota
ble manera de decir y de cantar de los ar
tistas, sino también su indumentaria, apro
piada y rica, y la mise en scene, que es in
comparable.

Con tales elementos el triunfo era segu
ro, y del anoche obtenido pueden estar 
muy satisfechos los artistas italianos, pues 

• el público que ocupaba por completo el 
teatro no cesó en toda la noche de aplau
dir.

Juzgando individualmente el mérito de 
los artistas de esta compañía se ve que, en 
conjunto es ésta de las más completas y 
valiosas entre las que han venido del ex
tranjero á actuar en nuestros tettros.

Entre todos destácase la gracia inimita
ble da Gravina, actor de cuerpo entero 
para quien no existen dificultades en la 
escena.

La señorita Blanca Bagnoli mereció una 
ruidosísima ovación en la lindísima ro
manza del.final del primer acto, y la pieza 
tuvo que ser repetida.

La señorita Bagnoli posee una voz de
licada, pastosa y que maneja como una 
maestra. Es indudablemente una canta
triz de primer orden.

También las señoras Bagrón y Gravina 
fueron celebradas con verdadera justicia.

También fueron muy aplaudidos el te
nor Plinio y el bajo Cappa, que son dos 
actores concienzudos, y además cantan 
bien y poseen muy buenas facultades.

El director de orquesta cumplió su mi
sión con gran fortuna, y al presentarse en 
la escena fué muy aplaudido.

El coro es numeroso, lo mismo que el 
cuerpo de baile, v en los dos figuran mu
jeres muy guapas,

El público salió satisfechísimo del tea
tro, y puede muy bien asegurarse que las 
treinta funciones que dará la Compañía 
italiana, se contarán por otros tantos 
llenos.

SOBRE ALMADRABAS
Una opinión valiosa.

Persona de prestigio y versada en asun
tos relacionados con las almadrabas, nos 
dice en atenta carta lo siguiente:

“Seguros de que en el ánimo del señor 
ministro de Marina, ni en el de los demás 
señores que componen la Junta, está el 
perjudicar á los intereses del Tesoro, bien 
pudiera ponerse un artículo en el nuevo 
Reglamento que dijera poco más ó menos:

Que no podrán solicitar, ó que están 
excluidos del beneficio del derecho del 
tanteo, los arrendatarios de almadrabas 
que hayan pedido la rescisión del contrato 
en cualquier tiempo dp los diez y seis años 
de duración del arriendo ó contrato. Sólo 
tendrán derecho á este beneficio del tan
teo los arrendatarios que hayan cumplido 
su contrato de diez y seis años con el Go
bierno, sin interrupción ni reclamación 
“alguna“.

Soy enemigo del derecho de tanteo, pero 
creo que con este artículo sólo irán á las 
subastas los que verdaderamente les con
venga el negocio y se evitarán los abusos 
que frecuentemente se comenten, ampara
dos por las influencias y por los regla
mentos.

Todavía no está anunciada la subasta de 
“La Cinta“ y “Reina Regente", que debe 
celebrarse el 3 de Agosto y pasará tiempo 
y vendrán concesiones especiales para be
neficiar á “uno" con perjuicio de los de
más, y especialmente de los intereses de la 
Nación."

^’-o.'tolica.cxoxxes.
El uMemorial «le Ingenieros del 

Ejército."
Dedicada á la guerra de la Independencia, 

ha publicado esta excelente revista un núme
ro extraordinario que es asi por su texto 
como por sus magnificas ilustraciones y su 
confección, verdaderamente notable.

Contiene interesantísimos estudios acerca 
de la intervención del Cuerpo de Ingenieros 
en la guerra de la Independencia, juicios so
bre algunos hechos de aquella gloriosa epo
peya y otros notables trabajos de los que da
rá idea el siguiente sumario:

¡Ad patres in excelsis...! por el general don 
José Marvá.

La Guerra de la Independencia, según el ge
neral Almirante.

Organización del Cuerpo de Ingenieros des
de 1803 á 1814.

Vicisitudes de la Academia de Ingenieros 
durante la guerra. — Del “Estudio histórico 
del Cuerpo de Ingenieros", inédito.

La F'uga de los Zapadores. Mayo de 1808, por 
el coronel de Ingenieros D. Joaquín de la 
Llave.

La fortificación y la poliorcétíca durante la 
guerra de la Independencia, por el coronel de 
Ingenieros D. Joaquín de la Llave.

El empleo de las minas en los sitios, por el 
coronel de Ingenieros D. Carlos Banús.

Tres ingenieros y un soldado dignos de re
cuerdo: Sangenis, por el general D. Honorato 
de Saleta; Minali, por el coronel de Ingenieros 
D Rafael Peralta; de Gabriel, por el coronel 
de Artillería D. Fernándo de Gabriel; Giral, del 
Memorial de Ingenieros de 1866.

Revista Militar: Dos juicios sobre la Guerra 
de la Independencia.—El cañón mortero de 
Villantroys que tiró contra Cádiz.—Proyectos 
militares'—Noticia de unas líneas telegráficas 
ópticas.

Lista general de los Oficiales del Real Cuer
po de Ingenieros del Ejército y las particula
res de España é Indias, según el estado en 
que se halla el referido Cuerpo en fin de Agos
to de 1809..

Las ilustraciones de este número,, por el 
Teniente Coronel de Ingenieros D. Eusebio 
Torner.

Novedades principales ocurridas en el per
sonal del Cuerpo en la Guerra de la Indepen
dencia.

EL VETO DEL PUEBLO
El que viva verá cosas curiosísimas y 

oirá noticias estupendas. En la reunión ce
lebrada para mover los ánimos y las vo
luntades en contra del proyecto de ley lla
mado del terrorismo, dijo un orador que 
había pasado ya el tiempo del veto de los 
reyes, porque de él no se hace uso; pero no 
el del veto de los pueblos.

Esto, según se entienda. Claro es que, al 
fin y al cabo, lo que el pueblo no quiere 
no vive, y por eso caen las leyes en des
uso; pero á ello no se refería el orador, sino 
á un voto especial que no consiste en im
pedir que una disposición sea ley, sino en 
hacer que la promulgada no se cumpla. El 
voto regio, el antiguo voto tribunicio en 
Roma, el de un sólo hombre en la Dieta de 
Polonia, tan censurada por todos los pu- 
blicislas, y de tan funestas consecuencias 
para aquel noble pueblo, impedían que 
una disposición llegara á ser ley; no la ma
taban después de nacida. Pero ¿cómo se 
compadece eso que el orador llamaba veto 
del pueblo con la más elemental idea de la 
representación nacional, que creemos de 
un hombre una mujer, puede hacer cuanto 
le venga en mientes?

Se comprende que el diputado y el sena
dor que voten leyes impopulares no vuel
van á serlo; pero ¿dónde está consignado 
el procedimiento para juzgarlos? Sin duda 
al reverso de la página en que se legisla 
con toda extensión acerca de la responsa
bilidad de los ministros.

Se puede combatir por quien tenga au
toridad para ello un proyecto de ley; las 
leyes, una vez promulgadas, se conserven, 
se modifican ó se derogan; pero ya no hay 
para ellas veto posible.

El veto regio no era muchas veces más 
que un compás de espera y otras una nue
va consulta á la representación nacional 
para que meditase sobre lo ya acordado; 
el tal veto popular, de que ahora oímos 
hablar por primera vez, es pura y simple
mente la revolución, y ésta lo arrasa todo 
como un torrente, la ley de que se trata y 
todas, lo bueno, lo malo y lo mediano, co
mo que inaugura una era nueva. Sus prag
máticas, su voluntad.

El veto, en cualquiera de sus formas, cae
rá en desuso, porque manifiesta muy á las 
claras los vicios de un sistema de gobier
no. Cuando el poder moderador acude á él 
y el rey no es un Carlos I de Inglaterra, se 
ve bien patente que no puede existir una 
ley á que ha de concurrir el monarca san
cionándola, porque uno de los autores no 
está conforme con ella. Y no comprende
mos que exista y se haga costumbre el ve
to, sin que se suponga previamente que en 
alguna ocasión, sobre el monarca ó sobre 
el Parlamento.

Y en el sistema constitucional son am
bos igualmente precisos.

En nuestro antiguo régimen había aque
llo de obedecer y no cumplir, que se po
nía por sobrecarta á disposiciones del po
der público y era aquello una especie de 
veto, no sabemos si popular ú oligárqui
co, imposible de ser comprendido. ¡Era 
quizá una consecuencia de las fórmulas! 
Cúmplase mi voluntad como ley hecha 
en Cortes, car tal est notre ploir, que usa-

ALUMBRADO DE COSTAS

Al general Correa, ministro de la Gue
rra.—Madrid.

Faltaría á mi deber si yo ocultara á us
ted que el hecho de salir de estas aguas la 
Escuadra de Cervera produciría aquí tal 
efecto de desaliento, que dudo yo si sería 
posible contener con la fuerza la situacicn 
que provocaría. Los voluntarios, que cla
man hasta el último extremo, en razón de 
la pequeñez de la Escuadra de Cervera, y 
que ahora están contenidos en su exalta
ción por la esperanza de que lleguen re
fuerzos de un momento á otro, se levanta
rían en masa al saber que, en vez de re
fuerzos, habían de salir los buques que es
tán aquí.

Se necesitaría derramar mucha sangra 
aun en el caso de que el ejército quisiera 
hacer fuego contra los voluntarios, que lo- 
dudo. Seguirían en tal caso á ésto la pér
dida da la isla en razón al terrible levan
tamiento que originaría. Esta es mi opi
nión y la expreso á usted sin exageración 
alguna. Así me lo dicta mi conciencia y 
permítaseme añadir que, en mi juicio, la 
salvación de España y de la dinastía está 
aquí en Cuba, y aquí por lo tanto debería 
usted mandar todos los barcos que|fueran 
posibles.

Si los indios de las islas Filipinas son 
leales, ellos serán suficientes para salvar 
aquel país. Si no son leales no hay medio 
alguno de salvar las Filipinas. — Blanco11.

J. Cebrián Sanra.

Estabilidad de las torres de los faros.
En los antiguos faros, principalmente el de 

Calais, que tiene 51 metros de altura, la pre
sión adicional debida á los vientos fuertes es 
mayor que la mitad de la debida al peso de la 
torre; pero en los faros modernos, ésta pro
porción desciende al cuarto, como en el de la 
Coubre, de 52 metros de alto y el de Eckmiihl, 
de 58 y aun en el nuevo faro de la isla Virgen, 
en Bretaña, apesar de su altura de 75' metros. 
Estos últimos son mucho más estables. ■

Para examinar á fondo esta cuestión, un in
geniero francés, ha inventado un aparato que 
llama oscilógrafo, que se compone esencial
mente de un soporte de tres tornillos, que se 
coloca en la cima de la torre del faro donde se 
quiere medir las oscilaciones. Sobre dicho so
porte se encuentra un cristal fijó y un movi
miento de relojería, que hace mover horizon— 
talmente, por encima del cristal un estilo ó 
puntero que se desplaza con una velocidad de 
dos milímetros por segundo.

Por encima de este cristal fijo y descansan
do en él, por medio de bolas de acero hay otra 
cristal, independiente, recubierto de láminas 
de cristal ahumado, sobre las cuales se marca 
el trazo del estilo accionado por el mecanismo 
de relojería. Cuando la torre oscila, el soporte 
es arrastrado por ella y la placa superior, á 
causa de su inercia, permanece inmóvil. El 
estilo, solidario del soporte, traza en el cristal 
ahumado las oscilaciones de este, y por lo 
tanto, de la torre, en el supuesto de que el 
cristal fijo no se incline demasiado, en cuyo 
caso la gravedad arrastraría á su vez el cristal 
independiente.

En la mayoría de los casos, las oscilaciones 
de las torres de los faros son demasiado débi
les para que eso pueda ocurrir, pues la am
plitud de esas oscilaciones apenas llega á 0^60 
metro t en un periodo de uno á dos segundos 
y medio. La medida de esas amplitudes permi
te determinar la importancia de las oscilacio
nes en las torres de los faros.—X»

Efemérides navales
1S0S.—Un buque mercante de los que 

formaban parte de la Escuadra america
na, llamado “Merimacu, forzó el puerto de 
Santiago de Cuba á las cinco y media de 
la madrugada con el objeto principal de 
echarlo á pique, atravesándose en el cana!, 
obstruyéndole para impedir la salida de 
nuestra Escuadra. Los cañones del cruce
ro “Mercedes11 y Jos de tiro rápido de la 
batería baja de la Socapa, lo echaion á pi
que cerca de punta Soldado, quedando en 
la dirección del canal sin impedir la en
trada y salida de buques.

Quedaron prisioneros un teniente de na 
vio y siete hombres que lo tripulaban, que 
más tarde fueron trasladados al Morro. 
(Guerra con los Estados Unidos )

Guerra con los Estados Unidos. 
Telegrama dirigido por el irinistro de Ja 
Guerra al capitán general Blanco.—Haba
na: “La situación, muy seria, de Filipinas, 
nos obligan á mandar allí buques y re
fuerzos de tropas tan pronto como sea po
sible. Con objeto de poder contender con 
la escuadra del enemigo en Manila, será 
indispensable mandar allí unn escuadra 
que no sea inferior.

Ahora hay aquí sólo dos buques de gue
rra, y uno de ellos creo que no puede pasar 
el canal. La única cosa que podemos ha
cer es enviar todos los barcos de la escua
dra de Cervera que puedan salir de San
tiago; pero antes de adoptar una resolu
ción en este sentido, el Gobierno desea co
nocer su opinión con respecto al efecto 
que esto podría producir en el pueblo de 
Cuba, la retirada de la escuadra de Cerve
ra. Este movimiento sería sólo temporal, 
y una vez conseguido el objeto en Filipi
nas, la escuadra volvería á Cuba sin pérdi
da de tiempo y fuertemente reforzada.— 
Correa/

üñuerta por un rayo.
Oniedo 3.

Comunican de Berducete que ayer se 
desencadenó una espantosa tormenta.

Una ¡oven de quince años llamada Asun
ción Rondros, que se encontraba en el 
campo guardando ganado de ovejas, fué 
sorprendida por la tempestad sin darle 
tiempo á guarecerse bajo techado.

Una exhalación mató á la infeliz joven, 
que quedó horriblemente carbonizada.

También mató el rayo ocho ovejas.

La presidencia
de los Estados Unidos

Washington 3.
Se dice que los republicanos presenta

rán, como candidato á la presidencia de 
la República, á John Hammond, ingenie
ro de minas, originario de los Estados 
Unidos del Sur.

Después de la guerra de sucesión, todos 
les presidentes han sido del Norte, y mu
cho* republicanos están interesados en 
sacar un candidato del Sur.

Recepción ele Rubén Darío.
A las ocho menos cuarto presentó anteano 
che sus cartas credenciales al Rey el nue
vo ministro de Nicaragua en España, Don 
Rubén Darío.

Trasladóse el ilustre poeta al regio alcá
zar en un coche de París de media gala, en 
pnión del primer introductor de embaja
dores y con acompañamiento de correo y 
caballerizo. *

El Rey recibió al nuevo ministro en la 
antecámara, donde se hallaban también 
el ministro de Estado y los jefes palatinos 
con la alta servidumbre del día.

Verificada la presentación de creden
ciales, el Monarca conversó afablemente 
con Rubén Darío, á quien dedicó frases 
muy gratas.

El ilustre poeta salió- de Palacio con el 
mismo ceremonial que á la llegada.

Alsacianosy alemanes.
Estrasburgo 3.

Ha ocurrido un grava incidente entre al- 
sacianos y alemanes, á consecuencia de la 
visita de Fallieres á Eduardo.

Un diario, que tiene su redacción en una 
de las calles más céntricas, tenía expues
tos en el tablón de anuncios de la puerta 
varias fotografías, en las que Fallieres apa
recía aplaudido por los ingleses.

Un grupo de alsaeianos, que acertó á 
pasar por allí, hacía co^nentarios á propó
sito de esto, en los cuales Alemania no sa
lía muy bien librada^

Cuando más vivos eran los comentarios 
pasaron unos alemanes por el mismo si
tio, y entre alemanes y alsacianos comen
zó una disputa que no tardó en convertirse 
en batalla campal.

La policía logró restablecer el orden, y 
la cuestión fué llevada á los Tribunales, 
donde tendrá su epílogo.

El ascenso 18 lis sargentos.
Está ya terminado el Reglamento para 

Ja aplicación de la ley de ascensos de sar
gentos á oficiales.

Dispone que para conceder la asistencia 
alaciase especialdepreparaciónque secrea 
en las Academias regimentales, sólo se tenr 
drá en cuenta la antigüedad en la escala, 
general de los que la soliciten.

Los estudios durarán un año, con clases 
diarias de hora y media; los que no sean 
aprobados podrán repetir éste, pero si no 
fueran aprobados pasarán á prestar sus 
servicios en zonas y regimientos de reser
va, y sólo para cubrir astos destinos se les 
concederá el reenganche.

Los que hayan perdido veinte días de 
clase, tendrán clase particular á más de la 
general, los que por enfermedad no.hayan 
asistido á clase en tres meses se podrán 
presentar á examen; pero si ao fuesen 
aprobados en él, no se les contai á para 
los efectos anteriormente citados.

Los exámenes definitivos empezarán 
en l.° de Julio y terminarán el día 15, pa
sando la revista de Agosto los aprobados 
en posesión ya del empleo de oficial de 
la escala de reserva.
«A los aprobados se les concederán para 
gastos de uniforme 250 pesetas; á los de 
Instituto montado se les dará el equipo.

El tribunal de examen lo compondrán, 
un general de brigada, un coronel de Es
tado Mayor, un capitán de cada Arma, un 
oficial primero de Administración militar, 
un médico primero de Sanidad militar, 
como vocales, y un primer teniente en 
concepto de secretario.

En el próximo mes de Julio se hará ia 
primera convocatoria.
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Ejercito y Armada

CUEOTO

pr ijv ih v e r h
- I

_ Hoy es día de duelo en nuestro pue
blo señor: ha muerto Primavera y crea 
usted la quisimos mucho; era nuestra niña 
mimada, rubia como un trigal, blanca 
como una azucena.

I)e este modo platicaba conmigo el ro
busto guía que me llevaba por la empina
da cuesta salvando atajos y vericuetos, ca
mino del pueblo, una tarde, riente y so
berbia, perfumada con la fragancia de las 
margaritas silvestres.

Cuando llegamos al pueblo pequeñito y 
blanco, con sus casas escalonadas en la 
sierra abrupta y peñascosa, como una 
bandada de palomas, la noche caía lenta 
y soporosa...

—Entremos en este mesón—le dije al 
guía; tomaremos algo y por vuestra parte 
satisfaréis la curiosidad que habéis hecho 
nacer en mi espíritu.

De buen grado, mi señor; supongo 
que queréis saber algo de la vida sencilla 
y buena de Primavera.

—Y sereis tan complaciente que me 
perdonareis este deseo, por otra parte 
muy natural.

—Aquí, entre nosotros, señor, nació la 
Primavera y aquí también adorada por 
todos, coirieron sus días, sus pocos años 
de vida.

—Decidme buen hombre: ¿Primavera 
era su nombre de pila?

—Ciertamente señor, y os diré también 
porqué se llamaba así.Su padre, un hon 
rado labrador de nuestro pueblo, tuvo el 
placer de ver logrados sus deseos, ocho 
años después de su infecunda unión con 
una fuerte y robusta mocetona del villo
rrio vecino; para que su dicha fuese más 
completa, la cosecha de su huertecica, pró
xima á perderse, se vió salvada en los mis
mos días de venir al mundo la pequeñifa 
con el adelanto inesperado de la primave
ra. Aquel año las escarchas habían sido 
frecuentes, y si el invierno pérfido y crudo 
no pesara, ya hubieran quedado muchas 
familias sin pan; por fortuna llegó á tiem
po la provedora de luz y de verdor y todos 
pensamos, créalo usted, que la niña de 
ojos azules había sido la portadora de tan 
hermosa nueve.

El tío Pacorro no dudó un momento en 
el nombre que á su hija debía darle y con
tra las reconvenciones del señor cura que 
era intransigente como pocos, la niña se 
llamó Primavera y salió de la pila son
riéndonos á todos que aplaudíamos llenos 
de contento.

Me parece estarla viendo—dijo el zagal 
limpiando con el dorso de su mano una 
lágrima enredada entre la brizna de su 
espeso bigote;—era coloradita y fuerte y 
tenía todo el aire gentil de úna princesita 
de esas que nuestra abuela en sus cuentos 
nos pintaba.

Pero á qué dar más datos de su persona 
si no acabaría nunca: de sus gracias de 
niña, señor habría mucho que hablar y 
siento como latigazos en el pecho al traer 
estos recuerdos ahora.

Bebed buen hombre de este vino que 
parece bueno á vuestra salud y la mía.

—Sea, y sírvame de confortante para 
reanimar el ánimo, que en estos momen
tos falta le hace.

El guía continuó después de toser seca
mente y pasarse una mano por los ojos.

—A los quince años, ya Primavera leía 
y contaba sagazmente, cuidaba sus flores, 
y adoraba á sus padres que la querían con 
verdadera pasión.

También rezaba, y sus preces tenían el 
hermoso poder de contentar á Dids, á ve
ces tan descontentadizo.

También cantaba, señor, y sus pájaros 
enmudecían para oirla, porque los trinos 
de su garganta eran dulces como el mur
mullo de nuestros arroyicos, y competían 
en gracia y hermosura con los susurros de 
la brisa en las alboradas de nuestras huer
tas.

—No sabemos cómo fué; lo cierto es que 
un día se corrió en el pueblo que Prima
vera se casaba; el hijo de nuestro amo, del 
que nos esprimía á su antojo, la había pe
dido para él, y todos llevaban gusto, y al 
decir todos, habrá de comprender usted 
que nosotros éramos los primeros. Dios 
quería sin duda que la misma que nos 
trajo las clemencias de la Estación, el ver
dor y la lozanía para nuestros mustios 
afbolicos, fuera también la encargada de 
entrar en aquella casa, habitada por un 
demonio en figura de hombre para dulci
ficar un tanto su carácter y quitarnos al
gunas penicas de encima.

La alegría era general; de pronto se 
supo que el prometido había salido del 
pueblo y que iba á casarse con la hija de 
una señorona de Valencia.

Primavera recibió la noticia sin chistar, 
dobló la cabeza como un lirio y enfermó...

No bastaron los solícitos cuidados de 
todos y á pesar de nuestros esfuerzos, la 
niña se moría, sin lágrimas en los ojos, 
sonriendo y como si fuera de un todo feliz.

Esta mañana, al nacer el día, murió la 
niña de nuestros ojos, la luz y la alegría 
del pueblecito y vea usted como señor, es
tamos todos con razón muy tristes.

Despedí al guía después de abonarle con 
esplendidez su trabajo y me acosté tem
prano, muy temprano para poder contem
plar el amanecer del siguiente día.

Juana, una joven de la posada, ice des
pertó como se lo encargué al rayar el alba.

—Señorito, el chocolate—me dijo tocan
do á la puerta respetuosamente.

—Puedes entrar—respondí después de 
calzar mis pies con unos pantuflos chinos 
y cubrir mi cuerpo con una bata amplia y 
gruesa.

Poco después recorría el pueblo y sin 
saber como caía frente á la blanca casita 
donde Primavera dormía el más verdade
ro v más largo de los sueños.

Di mis excusas á los padres de ella y me 
acerqué al lecho.

Desaparecía entre un montón de llores 
el cuerpo de la niña; tenía los grandes ojos 
azules abiertos y llenos de expresión, pa
recían albergar vida.

He dicho que estaba envuelta en flores, 
y es lógico; al nacer trajo ella, como dijo 
el guía, con sus ojos azules y grandes, la 
primavera llena de vida, de luz y de flores;

al morir, y con sus ojos grandes y azules 
también, se llevaba de aquel pueblo pe- 
queñín y delicioso, la luz, las flores, la 
vida...

Miguel An^el Escanaverino;

Para las damas.
Los muebles modernistas continúan 

usándose con furor, quizás por lo fácil que 
es llegar á poder formar una sala com
prando poco á poco piezas sueltas y va
riadas.

Es un arte original el reunir en un sa
lón muebles de reminiscencias prerafae- 
lianas y de estilo ó tendencias góticas ó 
marcadamente japonés; pero es innegable 
que ya se nota una reacción entre los ho
gares pudientes hacia los muebles severos 
y clasicos de estilo Imperio (ó sea Vermis 
Martin). Y tanto la rojiza caoba maciza 
con aplicaciones de cobre y de bronce, 
las rígidas sillerías barnizadas de blanco, 
los paravents, etagéres y mesillas de esqui
na con aplicaciones de porcelana ó de 
metales cincelados, son tan apreciados 
como los escritorios adornados con cariá
tides y bajorelieves coa figuras alegóricas, 
ninfas, flechas, sátiros ó amorcitos, que 
constituyó el arte llamado Louis XVI.

En Francia llegó á todo su apogeo bajo 
este reinado, y después, perfeccionado, lo 
acentuó Napoleón I, dándole el nombre 
de Imperio, á principios del siglo pasado.

Volverá, pues, á reinar la casi uniformi
dad, grave y suntuosa, de los estilos Luis 
XV y aún Luis XVI, aunque sin deste
rrarse por ello las alfombras, poufs, chais- 
se-longae y demás detalles de elegancia 
que son la pauta que marca el buen gusto 
de los amos de la casa.

Conviene advertir que en cortinas, al
fombras y tapicerías, los colores fuertes no 
se.llevan, como no sea para salas palati
nas ó de sociedades públicas. Basta leer
las líneas que copio de la revista alemana 
Kunst (Arte), dedicada al decorado, acerca 
de la sala Pattenberg, en Colonia—única 
en nuestro siglo—para comprender la im
portancia que tienen en otros países las 
suntuosidades que nos ocupan.

“Se penetra en una sala fulgurante de 
oro y púrpura, lejos de la vida ruidosa 
que zumba alrededor. .

“Estamos en un país de ensueños celes
tiales, no esperados, que no es de ninguna 
parte ni pertenece á ninguna época.

“Parece que desde el techo, donde los 
ángeles vuelan, nos grita una voz: “Des
cálzate, extranjero, el lugar donde te en
cuentras es un templo. Templo del Arte."

“Todo cambia á nuestro alrededor. La 
luz no es la de nuestro sol, el aire está sem
brado de sangre y de ero. Es una magia 
que transporta y desconcierta. Detrás de 
la inmensa chimenea blanca,decorada con 
mosaicos, un raro cocotero extiende sus 
anchas hojas sobre inmensos candelabros 
de remotas épocas.

„Las puertas están adornadas de már
moles grises y rosáceos, de cornisas me
tálicas y son guardadas por armaduras 
imponentes. Por doquíeja asoman tapices 
y espejos, lámparas y esculturas de renom
bre universal, que son las delicias de los 
viajeros y de los colonienses quienes viven 
con razón enorgullecidos de este templo 
de elegancia.“

En muchos países, las danzas naciona
les persisten á través de los siglos, pero en 
sociedad el baile no es más que una moda 
relativamente pasajera.

Actualmente, en los salones más aristo
cráticos de París ó de Londres lo mismo 
que entre los jóvenes distinguidos de Nue
va York, se ejecutan varios bailes nuevos 
que, como se dice en el lenguaje munda
no, hacen verdadero furor. Algunos de 
estos bailes han sido bautizados con nom
bres de actualidad, y son: la “Polonesa 
española", el “Baile de las cintas", “Casa- 
blanca" y “Diávolo".
Las herraduras de los caballos,

Desde que se inventaron las herraduras 
de los caballos, todos los pueblos, razas y 
naciones, las han considerado como em
blema de felicidad y de la buena suerte. 
Seguramente no ha^ en el mundo una su
perstición tan extendida como esta.

La extraña superstición tiene su leyenda 
en muchas regiones; en otras partes se 
cree, sin que nadie sepa explicar la razón.

Los habitantes del Cáucaso, por ejem
plo, cuentan la curiosa tradición que si
gue:—Hace muchos años, un montañés de 
aquel país, encontró un objeto duro que 
casualmente se había desprendido de la 
sandalia de un capitán cosaco. Creyendo 
que era algo de comer, intentó partirlo 
con los dientes, y resultando inútil su ten
tativa, trató de ablandarlo en agua hir
viendo. Tampoco esto le dió resultado, y 
apoderándose de una piedra, lo golpeó con 
fuerza.

Hallándose en esta operación, lo sor
prendió el demonio, preguntándole que 
estaba háciendo. El buen montañés se re
puso pronto de la sorpresa que le habia 
causado la aparición, y dijo:

' —¿No Jo ves? Estoy haciendo un marti
llo para luchar contigo...

Al demonio le causó risa la amenaza, y 
contestó interrogando.

, —¿Pero cómo puedes hacer un martillo 
sin arena?

Desde entonces los habitantes del Cáu
caso aprendieron que para trabajar el 
hierro, era necesaria la arena.

En Turquia se conservan las herraduras 
de caballo con supersticioso respeto, por
que en su forma recuerdan la de la media 
luna, emblema sagrado del Islam. Los be
duinos de la Arabia envuelven la herradu
ra en un saquito que cuelgan del cuello 
como un amuleto.

Los aldeanos de Toscana creen que la 
herradura es el emblema de la luna en el 
cuarto creciente, y por esto la conservan 
en un saquito con siete pedazos de crista
les, que representan siete estrellas.

Algunos sabios que han estudiado el ori
gen de esta superstición, creen que se re
monta á los tiempos de Grecia, pues en al
gunas estatuas aparece Diana adornada 
con un arco de luna y siete estrellas.

En la Edad Media se creía que la herra
dura de caballo proporcionaba buena 
suerte porque en el establo donde nació 
Jesús había un asno y un caballlo.

Los irlandeses tienen también su leyen
da. Según ellos, toda la isla, en tiempos 
muy remotos, se hallaba sumergida en el 
mar, apareciendo tan sólo una vez cada 
año. Ningún poder humano rompía el ex
traño encantamiento.

Pero un día, un aventurero que se había 
acercado con su barco, arrojó una herra
dura de caballo sobre el pico más alto del 
monte Wicklon, que en aquellos instantes 
casi estaba cubierto por las aguas.

Súbitamente se acabó el encantamiento 
y la isla entera emergió del mar.

De aquí procede, según la leyenda, el 
nombre de Troland (tierra del hierro). ,

Ireland no es más que una corrupción 
de dicho nombre.

En nuestros días, son muchas las perso- 
das que, á pesar de su cultura, conservan 
ciegamente la extraña creencia.

DESDE SAN FERNANDO
2 de Junio.

Noticias de Marina.—Del Apos
tadero.

Se noticia al Ordenador R. O. por la qne se 
nombra juez de causas de este Apostadero, al 
capitán de fragata de la escala de reserva don 
Miguel Ambulody y Patero.

—Idem id. para eventualidades, al teniente 
de navio de primera clase 1). Ramón López 
Castelló.

Ha sido pasaportado para Canarias el alfé
rez de navio D. Aurelio Arriaga.

—Se concede gratificación de efectividad, 
al teniente de navio de primera clase, D. An
tonio Morante y Seytre.

—Idem el pase á la escala de tierra, al capi
tán de navio Sr. I). José Padriñán.

—Se le anticipan dos meses de licencia por 
enfermo, al alférez de navio D. Manuel Pastor.

—Embarcan en el cañonero “Martin A. Pin
zón", el alférez de navio D. Joaquín García 
del Valle y el maquinista mayor de segunda 
clase I). Antonio Millón Ferrer.

—Desembarcan de dicho buque, el alférez 
de navio D. Juan Benavente y maquinista ma
yor de primera clase D. Gerardo Prieto Ba
rros.

—Ingresa en la factoria del Arsenal de la 
Canaca, el primer maquinista 1). Andrés Ga
lán Delgado.

—Se le concede graduación y sueldo de 
alférez de fragata, al contramaestre don Ro
sendo Hervas.

—Se concede un año de licencia sin sueldo, 
al tercer condestable D. Ricardo Aguilar.

—Cesa en la sección respectiva y toma el 
cargo de patrón del Remolcador número 2, el 
primer conüamaestre 1). Ramón López Yi- 
1 lamar.

—Cesa en el anterior destino y pasa á la 
sección, el tercer id. D. José López Cernada.

—Del “Numancia" ha sido pasaportado por 
enfermo el segundo condestable 1). Juan Alo
ya disponiéndose su reconocimiento para el 
martes 2.

—Se dispone que desde Sevilla sea pasapor
tado para Huelva á fin de encargarse de su 
destino de segundo comandante de Marina de 
esta provincia, el teniente de navio de pri
mera clase D. Rafael Molero.

—Se dispone pase á encargarse de su des
tino de ayudante de la Comandancia de Mari
na de Sevilla, el teniente de navio don Sebas
tián Noval de Celis.

—Se dejara excedente forzoso al alférez de 
navio don Julio Angel Varela.

—Al coronel señor don Luis Cárdicl, se le 
concede perciba sus haberes por la Habilita
ción del Ministerio de Marina.

—Presentado el coronel de Artillería de la 
Armada don Francisco Quintano, se le dió 
orden para que sé encargue de su destino de 
jefe del Ramo en el Arsenal de la Carraca.

—Cesa de jefe del ramo en el Arsenal de la 
Carraca y pasa de vocal de la Junta Faculta
tiva, el ídem D. Elias.de Iriarte y Solís.

- Se promueve á la clase de maestro de cor
netas, al sargento de Infantería de Marina don 
José Díaz Martínez.

—Causa baja en dicha clase, por habérsele 
concedido el retiro del servicio, el sargento 
primero de este Cuerpo, 1). Juan Varela Pérez.

—Se concede la continuación en el servicio, 
al sargento segundo D. Juan Benitez Hernán
dez.

—Se noticia R. O. nombrando juez de cau
sas del Apostadero de Cartagena, al capitán 
de fragata 1). José Cossi.

—Idem ayudante de Marina de Ayamonte, al 
teniente de navio de primera clase D. Juan 
González Tocino.

— Idem segundo comandante de Marina de 
Barcelona, al capitán de fragata D. Francisco 
Rapallo Iglesias.

RELOJES A F LAZOS
EN LA

GRAN RELOJERIA

d e JULIAN GARCIA-HERRERO? 
Mesón de Paredes, 46.

MADRID

May un gran surtido de toda clase de relojes, 
tanto de señora conío de caballero á precios muy ventajosos 

y condiciones de pago inmej)rabies.
Pídase la clase; que se desee en la seg midad de ser bien se vido.

REGULADOR de quince días 
cnerda con horas y media: caja de 
un metió de altura,clase superior 
caja pulida ó mate de 45, 50, 55 
y 60 pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en dibujos.

Se ha nombrado secretario de la Jefatura 
del Ramo de Armamentos del Arsenal de la 
Carraca, el teniente de navio D. Domingo 
Montes y Regüeiferos.

—Presentado de la Escuadra el alférez de 
navio 1). José M.a lleras y Picó, ha sido desti
nado al Arsenal de la Carraca.
' —Cosa en activo y pasa á la situación de ex
cedencia forzosa, el primer maquinista don 
José Velázquez Carmena.

—Idem en la excedencia voluntaria y vuel
ve á activo el segundo ídem D. Franeísco Her
nández Paredes.

—Se ha dispuesto que el comandante de In
fantería de Marina de la escala de reserva en 
situación de excedencia forzosa, D. José de 
Blake, perciba sus haberes por la Habilitación 
de Marina de Málaga. .

. —Se ha presentado desembarcado del “Car
los V", el primer condestable D. Francisco 
Márquez Espino, qüe pasa á la sección res
pectiva. ' -

—Han sido pasaportados para desempeñar 
una comisión de justicia en Cádiz, el capitán 
de infantería de Marina D. Andrés Ruiz Mateo 
y primer teniente D. Víctor Martin.
" —Para Madrid en comisión del servicio, el 
coronel del indicado Cuerpo Sr. D. Cristóbal 
Muñoz.

—Se ha dispuesto que el coronel señor don 
Pedro Caravaca entregue el mando del regi
miento de Infantería de Marina que desempe
ñaba interinamente, al de su empleo señor 
don Mariano Anitua é Izaguirre.

—Presentado el segundo médico D. Joaquín 
Sánchez Gómez, pasa destinado al Hospital de 
San Carlos.

—Presentado desembarcado del “Ponce de 
León" el alférez de navio de Francisco Elizal- 
de Bastarreche, pasa agregado á la Coman
dancia de Marina de Cádiz.

—Desembarcado de la Escuadra de Instruc
ción el alférez de navio D. Francisco Bena
vente y García de la Vega, pasa destinado al 
Arsenal.

B acta de AlgecMs.
Por virtud de las combinaciones franco- 

alemanas, el acta de Algeciras,que es la 
piedra sillar de la penetración pacífica de 
la culta Europa en el imperio norteafrica- 
no, está en trance de quiebra.

El interés europeo se transforma y de
genera en el interés peculiar á dos nacio
nes que se lo disputan en controversias de 
habilidad cancilleresca, apoyadas en la 
fuerza efectiva de los cañones y de las 
tropas.

El protocolo de Algeciras es la garantía 
del interés internacional en Marruecos, 
garantido por el Sultán Abd-el-Aziz, que 
tiene ante Europa las responsabilidades 
de dicho Monarca á quien hoy vuelven Ja 
espalda propios y ajenos, amigos y adver
sarios.

España, que tomó en serio el acuerdo 
internacional de vigilar, custodiar y man
tener la virtualidad del protocolo de Al
geciras, podría destruir esas combinacio
nes y defender contra ellas el interés 
europeo, que también es el suyo, si dispo
niendo de suficientes barcos y soldados 
fuese á una guerra internacional.

Pero esto no puede ser. Francia y Ale
mania,con la aquiescencia de nuestra ami
ga Inglaterra, quitan el cetro marroquí de 
las débiles manos de Abd-el-Aziz para en
tregárselo á Muley Hafid, y al hacer eso 
desaparece la garantía y las responsabili
dades representadas por el protocolo de 
Algeciras para el interés europeo.

España no puede mantener la virtuali
dad del protocolo, pero ai mismo tiempo 
se encuentra con que no puede eludir las 
responsabilidades que arrancan del hecho 
de haberse constituido en fiel guardadora 
de ese acuerdo internacional y por eso su 
situación es por todo extremo crítica.

Francia, que tenía el deber de mantener 
la soberanía de Abd-el-Aziz, se confabula 
con Alemania para proclamar á Haffid, y 
de ese modo queda rota la garantía inter
nacional representada por los acuerdos y 
por el acta de Algeciras, que Haffid no 
tiene obligación de respetar.

Lo curioso podría ser que, pasadas las 
actuales circunstancias, es decir, rota á 
martillazos el acta de Algeciras, volviese á 
su pristina obscuridad Muley Haffid, sur
giendo de nuevo Abd el-Aziz, realizándose 
entre bastidores una farsa ó comedia que, 
hecha en el escenario, pudiera resultar 
tragedia.

LONGTEMPS, que quiere de
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, elegan
tísimo y superior clase. ^*4,50 
pesetas cinco plazos.

VISTO DE CANTO

EL LONGTEMPS

H los cien años del dos de íYIavo.
Folleto de hechos históricos de la Guerra 

de la Independencia, por León Fernáildes y 
Fernández, comandante de Infantería.—Pre. 
cío: 1 peseta.

Pedidos: Al autor, en Madrid, calle de Pak<. 
fox, núm. 20 y á la Administración de Ej é r c i
t o  y  Ar ma d a .

14 PRACTICA
POR

J. MAM EL GARCI A FLORES
Ilustrada con fotograbados

Obra indispensable al aficionado al arte fo
tográfico.

Se vende al precio de 1,50 ptas., en casa del 
autor, Piamonte, 19, librerías y en la redac
ción de este Diario

LIBRO DE GRAN UTILIDAD
Lo es realmente, no sólo para las personas 

á quienes de modo directo se refiere,sino para 
las oficinas en las Mayorías de los Cuerpos ac
tivos, Zonas de reclutamiento y otros centros 
y dependencias militares; el escalafón de se
ñores jefes y oficiales de la reserva retribuida 
de Infantería, publicado, previa la autoriza
ción oportuna, por nuestro distinguido amigo 
el laureado capitán D. Manuel Carrillo y Oje- 
da, con destino en el ministerio de la Guerra.

Editado con gran esmero y acondicionado 
convenientemente, comprende, á parte otros 
interesantes particulares, que por manera in
discutible avaloran su mérito, una amplia y 
muy completa reseña de cuanto en relación 
con dicho personal se ha legislado á partir 
del Real decreto de 13 de Diciembre de 1873.

Tenemos también entendido que la edición 
no tardará en agotarse; lo recomendamos, 
pues, á nuestros amigos y favorecedores, en 
la seguridad de que comprando el libro, que 
al ínfimo precio de 1’50 pesetas expende di
rectamente su autor, harán una buena y valio
sa adquisición.

Espectáculos para hoy.
Zarzuela.—(Compañía de opereta italiana).— 

A las nueve y cuarto.—La Geisha.
Apolo.—A las siete y media.—Los madrile

ños.—La muñeca ideal.—Los ojos negros.— 
Los madrileños.

Parish.—A las nueve de la noche.—Nydia la 
misteriosa. Nueva serie de cuadro, por mada
ma Henriette de Serris. .Los comediantes Je 
Mephisto. El bufo parodista Gobert Belling. El 
comediante inglés Lavater Lee, y toda la com
pañía internacional que dirige William Parish.

Cómico.—A las siete.—Alma de Dios —Los 
niños de Tetuán.—El Hurón y Felipe segundo. 
—Alma de Dios.

Eslava.—A las siete.—La fiesta de San Antón 
y La banda de trompetas.—El pobre Valbue- 
na.—Él mozo cruo.

Gran Teatro.—A las siete.—La guardia de 
honor (reprise).—Entre rocas.—Certamen na
cional.—Entre rocas.

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59). 
Compañía cómico lírica.—Todos los dias.— 
A las siete.—El calor del nido.— La vara del 
Alcalde—La Cuna— jdeicas.—El calor del ni
do.

Muy en breve: Los granujas.
Salón Regio.—A las seis —¡Pido la palaba!.— 

Amor á obscuras y El chubasco.—Tocino de 
cielo.-Entre Doctores.—¡Pido la Palabra!.

Salón Venecia.—A las seis.—González’y Gon
zález.—Segundo acto.—Sección de películas.— 
Mi misma cara.—Los asistentes.—Hija única.

Latina.—A las cinco.—El alcalde interino.— 
Carceleras.—La Macarena —La Mari-Juana.— 
El húsar de la Guardia.El acalde interino.

Romea.—A las cinco y cuarto.—El asistente. 
—Los embusteios.—El pecado venial.—Grani
to de sal.—El pecado venial—Granito de sal.

Principe Alfonso.—A las seis y media.—La 
pena capital y el Sr. Barés.—Moris and Lyna y 
Les Sal vanos.—¡Por vida de Don Quijote!-El 
Sr. Barés y Morís and Lyna.—La pinturera y 
Lessalvanos.

Novedades.—A las seis.—Alma negra.—Ma
na de los Angeles.—¡Abajo la media!—Carme
la.—Amor ciego.

Barbieri.—A las seis y media.—El pnmerre- 
serva. —La fiesta de San Antón.—Chelete.— 
Los guapos.—El barquillero.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas.

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima,8.) 
—A las cinco.—Echar la llave.—Zaragüeta.— 
—Segundo acto.—El ratoncito Pérez.—La pra- 
viana'—Tocino del cielo. _____________
Imp del Fomento NavaL San Bernardo )9

RELOJ REGULADOR de trein
ta horas.cuerda, con despertador 
y horas y medias en dos distintas 
campanas, cajanogal chapeada,de 
68centímtrs de altura. Su precio 
es de 27,50 pesetas en cinco pla
zos. Los hay variades en dibujos.
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Ejército y Armada

CAYETANO DEL PINO
SUCESOR DE

O. DEL PINO Y COMPAÑIA
Gran premio en la Exposición del Progreeo celebrada en Madrid con 

motiva de la visita de Mu Loubet.

Antiguas espeeialidad^®
Oloroso: ^re$ cortados. Jerez cristal: jVíarca Xadíej. Chianti 

blanco español Cognac jerezano g Vermoutl]. champagne Santa" 
€lena“

¡GRAN NOVEDAD!
Productos patentados exclusivos de esta casao 

WHISKY aUlNADO.—POKCHECUINADO-—CHAMPAGNE GMIMA

Representantes en Rtadrid
J. Vasco9 Atocha, 25, segundo.
Enrique \ebra, Conde tiuque 38 duplicado.

?A5ílU.A5 WALO
Cloro-boro-sódicas con cocaína

De eficacia comprobada por los señares médicos para combatir las enfermedades de la boca1 
y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamciones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu- 
lacicnes, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastili as BONALD  ̂
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

• ACANTHEA VIRILIS
Po iglícerofosfatcdo BONALD —Medictmentó intincurasiér ico y anticiabético. Tonifica y 

ni tre los sistemas óseo-muscular y nervioso y lleva á la sangre elementes jara enriquecer eh 
glóbulo rojo. e

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del viro de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BONALD
DE

(Thiocol cinamo-Danacito íosío-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho. ;
Tuberculosis incipiente, catarros bronce-neumónicos,^aringo-faringeos, infecciones gripales,, 

palúdicas, etc., etc.
Precio del frasco, 5 pesetas

De venta en todas las farmacias y en la del autor, Núñez de Arce 
(antes Gorgnera), 17, Madrid- En Barcelona Gignas, 5-

DISECCIÓN

BARCELONA

CONSULTANDO EL 

ANUARIO 
=RIERA 
SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS 

NO DEBE-FALTAR EN NINGÚN DESPACHO
El maravilloso reloj automático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

Apartado de Correos, 136.
La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y-' 

minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fctcgráficas con cerquillo-medallón 

que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones' 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito 
que [éste que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y- 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mer suales. Va por
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.
L. THlERRlt^—Gran relojería de París.

FuencarraL 69.—MADRID.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
A la Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejército

Eenemérito 'brilla-zxte
Linea de Cuba’ y Méjico .

El día 17 de J»™ aaldrd de Mlbao
Habana”*!6vapor deTa^nea de^Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Sa 1.0

DominBO -Línea de Xew-York, Cuba y ^Méjico

El dia 26de JU-.
KXk^uía^hñ de^ También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha

bana* Línea de Venezuela-Colombia
El dia 11 de Junio sa-dré de Bayona

tmectamente para Las Palmas, Sania Cruz e e, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La
ciinón, Colon de donde salen los vaporea¡ el Le trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Pflcx«co Dara CUvos puertos admite pasaje y carga con billetes

eidad con trasbordo en Curaqao. ú* ea de Filipina*
El dia 17 de Mayo saí-’^ de Mool^O

M^tirdoío1;;^

El dia 3 de Junio saldrá de Barcelo^ el 5 de Málaga y er7 de Cádiz, el vapor -León Mli\ 
directamente pmaJ Santa Cruz de Tenerife Montevideo y Bueno^Aire,.

El dia 17 saldrá de Barcelona el 1E_de L^Mmas^ Sa^Cra^de’ Tenenfe y’s’anta Cruz

'iajede rS6reS° baCÍ6Ud0 laa 6SCala
Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar^¿0Fa¿rntmdo pó ©

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y vieroes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sab'idos. favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da ¡ 
Estos vapores admiten carga en las ' l,«ones m ^¡IMado servicio. Rebajas á familias.

Jojamiente muy cómodo 7 tr»to "merado como ha y ¥aclta. Tamb,én se admite carga
los píerto^e lmunJdo, Unidos por lineas regalares. La empresa mede ase- 

curar las mercancías que se embarquen en sus buques. • . , , , . '
Erto. v.pore. .dmiton «rg. ™c°”Ud0^,da^»Í‘r.  ̂ tonvenoionLe. por ¿.man. '

modo y trato 6omo * ° Lita TmMto « 7 •= «P4™ ^“í01 P"1'todM 1O' P"er10* 4e‘ i
K, de Injo. Beb.ja. por pauje. do i 7 ' 1M mercanois. que «e embarquen en .u. Duque., '

do d“’^n de 1904. pubUcd. en 1. Su=do do. 22 de! nú-mo no. ,

ma r c a  r e g is t r a d a ;
Pateóte de invención

núm. 41104 por 20 años

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE nh 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto.*

Remítense gratis facturas de pedido y atendemos cuantas explicaciones se nos* 
pidan.

De venta en todas paites, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo 
Madrid.

Precios del frasco: amarillo, I‘5O pesetas; blanco, I‘5o; negro intenso, O’SO 
avellana, o‘5o. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y 
embalaje á la estación más próxinr a

ll EQUltattva nos lluiíos no Brazii
Equitativa <le los Estados Unidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: Hlcalá, número iz.-Madrid

Seguros de vida con jrimas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas tempoiales y beneficios acumulados.
Seguro* de vida dótales, 5 cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.

Seguro* de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.

Dotes para ñiños con y sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metilic

de cada año. ., .
Subdirección pata Cataluña, Aragón g Navarra: Pelaijo, 20, Barcelona. Subdirección para la Región I akncana 

e Islas Baleares: Salud, 14, Valencia.

11 Unión ll ni FAnlI FQnAlInl c°raPaftia ds Segur08 reunidos 
Id ulllUll U 01 fulllA EdyuilUi o l ó z a g a , n u m . i
«.... . . . . . . . . . . . ........... a. U •- * —
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